
BOLETIN OFICIAL 
DE DA PHOYINGIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, órdenes y annneios qne hayan de insertarse en 
loa BoLiBTiNBfl <)rICI AI.KS se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por en yo coutuoto se pasarán a los editores de 
.'os menoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
THLBFONO 2.931 — APARTADO 820 

DB DI HB A DOCB Y DB (PX(BS A 8BI8 

PRECIO DE S U S C R I P C I O N 
Centro» ojtcialeade Madrid—Llevado a domioilio, al mes, 8 pe

setas; trimestre, 9; semestre, 1.8, y nn afio 38. 
Oficial»» fuera de Madrid.—Trimestre, 1 8 pesetas; semestre, 

8 8 , y nn afio 8 8 . 
Particular»».—En esta Oapital, llevado a domicilio, 18 pesetas 

trimestre; 8 8 al semestre, y 8 8 al afio, y fnera de «11*, 18 al 
trimestre; 8 0 al semestre, j 8 0 al afio. " 

Se admiten suscripciones .an la Adminis t rac ión del BOLKTIN, 
calle de Peligros, 3, en trésnelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración oon inolnsión 
del importe del tiempo ds abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSEUCiONEg 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Dipntaoión provincial, línea o fraeeióa. . #' 

Idem indicíales, linea o fraeeíón 1' 
Idem oficiales Idem I d . . . . • • • * 8' 
Idem particulares I ' 8 8 

Numera suelto, 50 céntimos. 
A particulares,60 céntimos. 

Parte of ic ia l 
Su M a j e s t a d el Rey Don Alfon

so XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Altarías 
e Infantes continúan sin novedad en 
ta importante salud; 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de l s Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL DIBECTCBÍQ H I L I T M I 

E X P O S I C I O N 
S E Ñ O R : La oonstante preocupación 

que a este Gobierno le merecen las 
modestas orases de funcionarios, onya 
labor oscura, pero ardua y meritoria, 
es la base de la Administración del 
Estado, en sus distintos ramos, motivó 
la publican ó a del Real deoreto de25de 
Junio ú l t imo, por ol que se eximió del 
impuesto de utilidades a las pensiones 
de viudedad y orfandad ouya cuantía 
no pase de 1.500 pesetas. Este modesto 
alivio concedido en favor de los seres 
que constituyeron el modesto hogar de 
funoionarios ya desaparecidos, sólo 
llevó en muy pequeña medida nn me-
joram'ento a sus hijos y viadas y no 
podía esperarse mayor eficacia de ana 
disposición que solo a cantidades de 
muy exigua importancia alcanzaba. 

Mientras se mantenga el preoepto de 
la ley de 9 de J u i o de 1855 que esta
blece la incompatibilidad para el oo
bro s imultáneo de más de un sueldo 
del Estado, Municipio o Provinoia, se 
imposibilitaba a esos seres tan escasa
mente socorridos para que puedan de-
dioar sus conocimientos y actividades 
a proporcionarse un suplemento de 
retribución en otros empleos del E s 
tado que, incorporada a la pensión que 
perciben por viudedad a orfandad, 
cjnst i tuir ía una remuneración deco
rosa, oon el ben»fíoio para el Estado de 
tener unos empleados de onya efioaoia 
y probidad serían garant ía segura sa 
tradicional viuculaoión a los servicios 
del mismo y la comprensiva tolerancia 
con que se lea permitiera mejorar su 
dotación. 

Fundado en estas razones, el Presi
dente interino del Directorio Mil i tar , 
de aouerdo con éste, tiene el honor de 
someter a V . M . el adjunto proyeoto 
de Deoreto. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1921. 
SEÑOR: 

A . L . R . P. de V . M . , 

ANTONIO MAQAZ T Paas 

R E A L D E O R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio M i 
l i tar, y de aouerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t ículo 1.° Desde l a publioaoión 

de este Deoreto quedan eximidos de la 
incompatibilidad para ol oobro de más 
de un sueldo con oargo al Estado, 
Provinoia o Municipio, las viudas y 
huérfanos de empleados civiles y mi
litares, siempre que los distinto* emo
lumentos de la indicada procedencia 
que reúna oada uno de aquéllos en 
unión del haber de la pensión no exce
da de 5.000 pesetas anuales. L a remu
neración que por cada concepto perci
ban dichos pensionistas estará sujeta 
al impuesto que lo oorresponda oon 
arreglo a la tarifa primera de la ley 
de Utilidades y disposioiones comple
mentarias de la misma separadamente 
y con arreglo a su cuantía respectiva, 
sin que, por consiguióte, deba acumu
larse el importe global de las menció
nalas remuneraciones para determi
nar el tipo de imposición aplicable por 
dicho tributo. 

Art íoulo 2.° Cuando nna misma 
pensión de viudedad u orfandad deba 
distribuirse legalmente entre varios 
partícipes, la cantidad de aquella que 
se tome en cuenta para acumularla al 
sueldo al efecto de determinar la cuan
tía máxima de compatibilidad estable
cida en el artíoulo anterior, será 
únicamente la parte alíouota que oo
rresponda al partícipe que perciba el 
sueldo oon cargo al Estado, la Provin
oia o el Munioipio. 

Dado en Palaoio, a quince de N o 
viembre de m i l novecientos veinti
cuatro, 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

ANTONIO MAOAZ Y PSBS 

BOLETIN OFICIAD 
D E L A PROVINCIA DB MADRID 

L a Administración del BOLETÍN OFICIAL recuerda a los sefiores Aloaldes de 
les Ayuntamientos que 89 relacionan que antea del 31 del próximo mes de D i 
ciembre deben abonar las cantidades qae adeudan por suscripción a este perió-
dioo, evitando oon ello los perjuioios que les puede originar la reolamaoión 
oficial que oportunamente formulará ante la Autoridad competente. 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Algete 
Alamo (El) 
Alameda del Valle 
Beoerril de la Sierra , 
Batres 
Boadilla del Monte 
Canillejas 
Corpa 
Coslada 
Carabafia 
Carabanchel Bajo 
Ciemposuelos. 
Cubas 
Cercedil'a 
Collado Mediano 
Cenioientos 
Canencia 
Cervera de Buitrago 
Estremera 
Fuente el Saz 
Fuentiduefia de Tajo 
Fnenlabrada 
Fresnedillas 
Grifión 
Chinchón 
Hortaleza 
Humane» de Madrid 
Majadahonda 
Navas del Rey 
Navarredonda • 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paracuellcs de Jarama 
Pozuelo del Rey 
Pinto 
Pozuelo de Alaroón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Roble lo de Chávela 
Las Rozas 

I *» 1C Q I T O 

Atrasos 

48 
174 

48 

> 
426 
552 

90 

171 
> 
» 
48 
• 
> 

468 
» 
• 

48 

> 
90 

671 
> 
» 
48 

Afio actual 

48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
18 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 



A Y U N T A M I E N T O S 

Rosas de Puerto Real 
San torcaz • 
San Agust íu 
Serranillos 
Sevil la la Nueva 
San Martin de Valdeigleaias 
T l e í m o s 
Torrejón de la Calzada 
V e l i l l a de San Antonio 
V i l l a r del Olmo 
Valdelagnna 

I~> 1C 'B I T O 

Atraso* 

48 

48 

Aflo aetual 

48 
48 
48 
43 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
43 

A Y U N T A M I E N T O S 

Villarejo de Sal vanea 
Valdemoro »• . 
Valdemaqneda 
Valdemorillo 
L a Serna 
Villanueva de la Cañada 
Zarzalejo 

Total débito i> 

T* K B l T O 

Atrasos 

| 
48 

678 

3.707 

Aflo actual 

48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 

2.73H 

(Conclusión). — Modelos a que se refiere la Instrucción para llevar a efecto el padrón de habitantes en cada uno de los Municipios de Espalia, 

con referencia al día i * de Diciembre de 1924 

M O D E L O N U M . 3 

P R O V I N C I A D E M U N I C I P I O D E H O J A N U M . 

.. Empadronamiento municipal en I.* de Diciembre de 1924 
Distr i to municipal de • * 

Sección . . , denominada (^on a r p e f l ' ° a ' ° preceptuado en el Estatuto Municipal de 8 de Marzo de 1924) 
(En Astnrias y Galicia) Parroquia de 

• • • • Serán castigados con las penas de arresto mayor y multa de 125 a 1.250 pesetas los que 
Nombre de la entidad de población (a) desobedecieren gravemente a la Autoridad negándose a llenar 0 devolver, en la forma preve

nida, las hojas de inscripción, o indujeren 0 cooperasen, a igual de obediencia por parte de 

Barrio de otros. 
8erán castigados como reos de faltas, con sujeción a las leyes: t . ' Lea que no dejasen en 

Arrabal de c a ( j f t c a B a p e r B o n a autorizada para devolver la hoja de inscripción, ni la entregaren a la Auto-
Caserío de r i lad en el plazo señalado. 2.* Loa que en la redacción de las mismas hojaa faltaren a la verdad, 
Casa o vivienda diseminada núm. . . . ocul tándola , a l terándola o cometiendo cualquier inexactitud maliciosa. 

Calle, plaza, etc • 
Caaa núm. » • . , piso . . . 
Cuarto • 
Número de habitaciones 

(No ae incluyan el lavadero, cocina, despen
sa, retrete, cuarto de baño , paailloa ni la» 
habitaciones destinadas a almacén, oficina 
tienda o taller.) 

H O J A D E I N S C R I P C I O N que, para formar el padrón munioipal, presenta D . , como cabeza de familia de todas las personas que lo forman, 

presentes o temporalmente ausentes, qne pernoctaron en su casa el día 1.° de Dioiembre de 1924. 

1 

2 

4 
5 

« 
7 
8 
9 

10 
11 
II 

NOMBRE 

APELLIDOS 

Primero (b) Segundo 

E n esta casi- Cuando se ignore al-
lla se eseribi- gún apellido, se pondrá 
ra R e c ii n una 4- en la casilla co-
nacido, cuan- rrespondiente al apc 
do, por serlo llido que se ignore 
el inscrito, 
carezca aún 
de nombre 

propio 

En la casilla O, que sigue a! tt-
pundo apellido, se escribirá la letra 
A, si la persona inscrita está ausen
te; la T, si es transeúnte, y la E , si 
ea extranjero. 

? 
FECHA Y LUGAR D E L NACIMIENTO 

Cía Afio 

Exprésese el día, 
~'¿ raes y aflo en que 
S Z nació. Si se ignora-
9 " ( se el día y mes, de-

be hacerseconstar, 
r ñ cuando menos, el 
2 ? aflo. 
•o • 
o a 

1 * 3 

as| 
U 

N'ación de 
Provincia J¡ q u c e 3 s u b 

Para los naci-j d i t 0 0 c i n 
Mnnicipio dos en el ex-l 

¡tranjero, na dadeno 
cion 

Si el que se inscribe ha! Nacional! 
nacido en territorio espa j 
fio!, limará las casillasldad de los 
Municipio y provincia, jrl 
si hubiere nacido en el ex-"e xt ra n je 
tranjero, s .lo se pondrá la 
nación en la casilla de la ros 
provincia. 

Ss 
o* p 
9 ce 
• 2. 
25 
99 es 
11 
C 3 

p a 
»1 

Parentesco 
o razón de 
c o n vi ve n-
cia con el 

¿Sabe 

1 0 

cabeza d e' l* e r? 
familia 

escri 

bir? 

I 

Se consig I Se 
nará si es contestará 

I 
esposa, hi- Si o No 

jo, parien 

te, sirvien 

te, h u é s 

ped, etc. 

sssxssmu iiioAii 
Ocupación 

principal o modo I 
I 

de vivir Municipio Provincia 

_ c - _ 
: 3 = < -

11 
3ITID toan : E HALLAD 

ICO AÜ3Í: :TE3 

1 2 

H"3 r%-a 
a 3'3 c 
a ¡*ve 

4 
g * 

Profesión I 
n a.n o „ Renta, I Se consignará el Mu-

i » B S a g C „„„ , , ,„ nicipio y l a provincia 
- 3 3 » ° ° s u e l d o d o n d e r e s i d a habitual-
3 . 2 Cft¡¡ Í L i J a n u a l o mente y tenga adqul 
0 5?5;r i a *' rida la vecindad o esté 
% 2 S jornal.domiciliado. 

5-| |SS| d iario¡ 
n í u , <* — P 
3 S ' ' — 
p a o o «• 2 'Pciitai 

S - » 9 9 S " n n. c ~ o » « ^— 3 . 
3 e " 2 o 

B> S 5 • « 
~ ~ 3 3 

§ 3 2. Municipio Provii.cia o » 

s > 
B 5'T3 

81 i f &j > 
31, 

f 3 

H • 
c » 
3 — 

iSü | 

C 3 

S e consignará el Mu
nicipio y la provincia 
donde s e encuentren 

'los ausentes eo el mo
mento de hacerse la 
Inscripción, y si s e ha

blasen en el extranjero, 
' s e pondrá la nación. 

o c i a g e n 

o. os: 

El S 2 
t j M 3 O 
2 2 r » Ji 

s -»s »• 
« 3 3 O 

(a) Indíqueae, además, si ea ciudad, v i l l a , lugar o aldea-

(b) Cuando ae hayan de inscribir más individuos de loe que permite esta hoja, se cont inuará la inscripción en otra igual, que ae pedirá, al efecto, al agente repartidor, uniéndote las do» 

ara formar ana sola. 



M O D E L O N U M . 4 

P R O V I N C I A . D E M U N I C I P I O D E 

P A D R O N M U N I C I P A L 
de los veoinoa y domiciliados (presentes y ausentes) y t ranseúntes que se inscribieron en este término el día l.° de Diciembre de 1921 

NUMERO Calle, pla

za, paseo, 

Nú
mero 

de 
la casa 

o 
de la vi
vienda 

NOMBRES 
SEXO 

ci
m

ie
nt

o 
1 

Soltero 

casado 

Parentesco 
o razón de 
conviven

cia 
coa el cabe
za de fami

lia 

¿Sabe 
¿Sabe 

N A T U R A L E Z A Nacio

nalidad 

Profe-

s i ó n | 

Renta 
sueldo 
anual 

RESIDENCIA L E G A L 
punto donde tiene su resi
dencia como vecino o como 

domiciliado 

Tiempo 
que lleva 
residiendo 

¿Es 
ausente? 
¿Es tran
seúnte? 

Clasifica

ción 

De la» 

hojas 

De lai 
perso

nas 
de cada 

hoja 

caserío, 

cor

tijada, etc. 

Nú
mero 

de 
la casa 

o 
de la vi
vienda 

Y APELLIDOS 

Varón 

0 

hembra 

F
ec

ha
 d

el
 n

a 

0 

viudo 

Parentesco 
o razón de 
conviven

cia 
coa el cabe
za de fami

lia 
leer? 

escr i 

bir? Municipio 

Provincia 
(y para los 
extranje

ros) 
Nación 

de los 

extran

jeros 

oficio 

u 

ocupa

ción 

0 

jornal 
diario 

Ptas. 

Municipio 

Provincia 
(y para los 

extranje
ros 

transeún
tes) 

Nación 

en este 
Municipio 

donde 
se 

inscribe 

Se pondrá 
A o T 

según pro
ceda 

vecinal 

del 

habitante 

(a) 

-

• 

(a) Cabana de familia, vecino, domiciliado o t ranseúnte . E n los cabezas de familia ae especificará además si son vecinos o t ranseúntes . 

M O D E L O N Ú M . 3 

P R O V I N C I A D B M U N I C I P I O D E . 

E M P A D R O N A M I E N T O M U N I C I P A L 

C U A D E R N O A U X I L I A R que comprende el número de vecinos y domiciliados (presentes y ausentes) y transeúntes, con distinción de sexo, inscriptos 
en oada nna de las hojas del empadronamiento, verificado el día 1.° de Diciembre de 1924. 

N O M B R E 

de cada entidad 

de población 

N O M B R E 
de la calle, 

plaza, avenida tra
vesía, ronda, 

etcétera 

Núme Dis
ro que tancia 
tiene a la 

la capital 
casa o del 

la Munici
vivien pio 

da Metros 

N U M E R O R E S I D E N T E S 

de la 

Sección 

de la ¡ 
hoja 

de Vecinos 
jinscrip-|h= 

A 
Presen tes 

ción Var. Hcm 

Domicilia
dos 

Var. Hem. 

B 
Ausentes 

Tran
s e ú n t e s 

T O T A L G E N E R A L 

Vtcinos 

Var. Hcm. 

Domicilia
dos 

A + B 

Var. Hem 
Var. Hem. 

r* 
Vecinos 

Domicilia
dos T O T A L 

Var Hem TOTAL Hem. 
Var. Hem. Var. Hem. |Var. Hem. Total 

general 

Var Hem TOTAL 

A -f- C 

(a) Cada entidad de población se des ignará con el mismo nombre qne tenga. E n las provincias de Asturias y Galicia EC pondrá, ademáe, el nombre de la Parroquia. 81 ee trata de 
hojas de vivienda diseminada, sin nombre propio, se pondrá . «Entidad diseminada». 

(b) Si la entidad no tiene calles, plazas, etc., se pondrá el nombre o la clase del grupo que tenga en la casilla anterior, y lo mismo se dice si se trata de hojas de viviendas que no tienen 
nombre especial. , , . . , , . . . 

(c) Ouando se trate de entidades de población de menos de «cinco» edificios y albergues, vivienda o casa disemidada, y no se conocen a punto fijo la distancia, bastará consignar si dis
ta 500 o más metros o menos de 500 metros. 

M O D E L O N U M . 6 

P R O V I N C I A D E M U N I C I P I O D E 

RESUMEN del Padrón municipal de 1.° de Diciembre de 1924 

Tí a c i r l /i «i 1 /10 t"rtu /\»» i tt ¿A 

V E C I N O S D O M I C I L I A D O S T O T A L 

Varones Hembras Total 

Tí a c i r l /i «i 1 /10 t"rtu /\»» i tt ¿A 

Varones Hembras Varones Hembras Varones Hembras 
Total 

general 

Varones Hembras Total 

Tí a c i r l /i «i 1 /10 t"rtu /\»» i tt ¿A 

• 

r r i n i a A I A n . \ r\ /] n r n e l i n --

de 19 . . 
E l Aloalde, 

Número total de individuos inscritos qne pertenecen a 
o) Ejérci to de tierra. 
b) 
c) 
«O 

Ejército de mar. 
Guardia C i v i l . 
Carabinero s. 

\ 



COMISION MIXTA Dli RECLUTAMIENTO 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

R E E M P L A Z O D E 1 9 2 4 

(Conclusión) 

P U E B L O S 

G R U P O . • 
Camarina Esteruelas. 
Peauela de las Torres 
S. Fernando Henares. 
S&ntorcaz 
Valdeavero 
V a l leo! mes 
Vel i l la de S. Antonio. 
Navalafuente 
P in i l l a del Valle 
Robledillo de la Jara 

G R U P O aL. 

Ajalvi r 
Corpa 
Villam*nriqu9 Tajo. 
Alameda del V a l l e . . . 
Braojos 
Lozoya 
Montejo de la Sierra . 
P r á lena del R i n c ó n . . 
Reduefia 
Robregordo 

G R U P O A I 

Anchuelo 
Toa Santos Humosa.. 
V i l l a r del Olmo 
Cabaniilas de la Sierre 
Gargantilla 
Horcaju-lo 
Navas de Buitrago . . 
l ' i finé car 
Puebla Mujer Muerta 
Torremocha Ja rama. 
ValdemMiioo 
E l Vellón 
Venturada 

C U P O D E F I L A S 

Que corres
ponde. 

23 

Enteros sin 
sumar las 
fracciones. 

Aumento. 

20 

17 

15 

10 

13 

3 

8 
•3 

8 
3 
4 

10 
5 
« 
1 
7 

2 
9 

5 
I 
1 
di 
10 
3 
6 
9 

8 
2 

3 
1 

10 
* 
5 

12 
9 

13 
6 

11 
7 
8 
4 

R E S U L T A D O 

Soldado 

Soldado 

Soldado 

Soldado 
Soldado 
Soldado 
Soldado 

Soldado 
Soldado 

Soldado 

Soldado 

Soldado 

P U E B L O S 

G R U P O W 

Cobefia 
Fresno de Torote . . . 
Pozuelo del Rey . . . 
Ribas 
Ribatejada 
V a l verde 
L a Acebeda , 
E l Berrueco 
Buitrago 
Cervera de Buitrago. 
Garganta 
Gasoones 
Horcajo de la Sierra . 
Madarcos 
Paredes de Buitrago. 
Patones 
Rascaf ría. 
L a Serna 

C U P O D E F I L A S 

Que corres
ponden . 

10 

Enteros sin 
samar las 
fracciones. 

Aumento. 

10 

18 
12 
16 
13 
8 
5 
16 
1 

I O 

6 

11 
14 

9 
17 
3 

R E S U L T A D O 

Soldado 
Soldado 

Soldado 
Soldado 
Soldado 
Soldado 
Soldado 

Sddado 
Soldado 

Soldado 

Sorteo especial con arreglo al articulo 346 del Reglamento y a (os precedentes 
establecidos para determinar si el pueblo Puebla de (a M u J * r M u e r , a ha M aportar 
al cupo di filas un mozo declarado soldado en la revisión del presente año, en ra
zón a que el expresado M u n i c i P i o n o í u v o ^ a s z ¿* cupo para el reemplazo de 1921, 
al que corresponde dicho mozo. 

C O M P R E N D E E L S O R T E O 

Proporción que 
correspondió 

por cada soldado 
en 1921. 

Numero 
obtenido en 
el sorteo. 

R E S U L T A D O 

Puebla de la Mujer Muerta 0757 
0 757 

2 
1 Soldado 

1'514 1'514 

PUEEL03 p e no han tenido base de cupo: 
Caja de Recluta núm. 3. — Batres. 
Caja de Recluta núm. 4. — Nuevo Bastan y Sieteiglesiaa. 

PUKBLOS que no lian tenido mozos alistados: 
Caja de Recluta núm.~4.— Berzosa, L a Hiruela , Oteruelo del Val le y Serrada. 

Madrid, 21 de Ootubre de 1924. - E l Presidente, L U I S D E E U G E N I O . -
E l Secretario accidental, A . H I D A L G O . 

Blputacióii Provincial 
¥ > I 5 M A I > R I D 

Sección d» Fomento.—Negociado 1." 
Verificada la recepoión definitiva y 

aprobada la liquidaoióu de las obras 
de aoopio y maohaqueo de piedra para 
la oarretera provincial de Ciempozue-
IOJ a Grifión, ejeoutadas por el contra
tista D . Florentino Garoia López, y en 
cumplimiento de lo que determina la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, se 
haoe público por el preaente anuncio a 
fin de oir las reclamaciones que se pre-
senten, en el término de quinoe días, 
ante los señores Alcaldes de los térmi
nos munioipales a que afooten dichos 
servicios de ob. a°, con objeto de elevo1 

ver laa fianzas constituidas, si no se 
presentase reolamaoión contra el con
tratista de dicho servioio. 

Los sefiores Aloaldes de los térmi 
nos municipales en qae se hayan vori 
fioado los servioios remit irán certifi
cación en que se haga constar si hnbo 
o no redamación alguna ante los mis
mos, en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad, en un plazo que 

no excederá de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vinoia, a ouya terminación, de no ha
ber s i lo enviadas las expresadas certi
ficaciones, se entenderá no se ha pre
sentado reolamaoión alguna. 

M a i r i d , 26 de Noviembre de 1924. 
E l Jete de la Sección, 

Román de Oro 
(0 . -251) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

Don Leopoldo Mart ínez Arnaud, Pre
sidente del Tribunal industrial de 
esta Corte, 
Hago saber: Que en autos a instan 

oia de Casimiro Angel Garoía Adán , 
oontra D . Antonio Peral Canoio, he 
mandado sacar a públioa subasta, por 
término de ocho días, 262 lámparas 
graduables. 18 de ellas fundidas, va
loradas en 786 pesetas, a razón de tres 
oada lámpara, y las cuales se encuen
tran en poder del depositario, D . Ger
mán de Cuevas Ruis de Castafiero, oon 
domioilio en la calle de la Palma, nú

mero 25, principal izquierda, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Tribunal, sita en el piso 
prinoipal de la casa número uno de la 
calle del General Castalios, el día trece 
de Dioiembre próximo, a las once y 
media de su mafiana; advirt iéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cobran las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitalores depo 
«itar, previamente, el 10 por 100 del 
importe de la misma, sin ouyos requi
sitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a 20 de Noviembre 
de 1924. 

E l Seoretario, 
P . S., 

Antonio Menéndez 
Leopoldo Martínez 

(Núm. 3.147) (0 . -229) 

Don Leopoldo Martíaez Arnaud, Pre
sidente interino del Tribunal Indas 
trial de esta Corte, 
Hago saber: Que en antos a instan

cia de Clemente Sebastián Martínez, 
contra D . Rafael Amaré Alguero, he 
mandado sacar a públioa subasta, por 
térmiao de ocho días, los bienes em

bargados al ejeoutado y que se encuen
tran en su domioilio, oalle de Santa 
Engracia, 5, que a continuación se 
mencionan; ouyo remate tendrá lugar 
en la Sala-audienoia de este Tribunal, 
sita en el piso prinoipal de la oasa nú' 
mero 1 de la calle del General Casta
ños, el día 20 de Diciembre próximo, a 
las dooe de su mafiana; advirtiéndose: 
que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes de la 
Usa don, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores deposi' 
tar, previamente, el 10 por 100 del 
importe de la misma. 

Bienes que se sabastan: 
Una mesa de esoritorio oon ouatro 

cajones, tablero de báscula, de madera 
de roble; tasada en 150 pesetas. 

U n sillón giratorio, también de ro
blo, en 90 pesetas; y 

Una cartonera con cierre de presión, 
madera de roble, valorada en 100 pe 
setas. 

Dado en Madrid, a 20 de Noviembre 
de 1924. 

E l Seoretario, 
P . S. Antonio Menéndez 

Leopoldo Martines Arnaud 
(Núm. 3.148) (0.—230) 



Sábalo 2 9 de Noviembre de 1924 B 

E n los «otos a instanoia de Carlos 
Román Rodríguez, oontra D . Ju l ián 
Renovales, sobie salarios, se dtotó la 
Bentenoia, que ooutiene el enoabeza-
iii • en i o y pacte dispositiva del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte d < Madrid, a 9 

de Octubre de 1924. E l Sr. O. Leopol
do Martínez Arnaud, Juez da primera 
instancia. Presidente riel Tribunal In
dustrial de la misma, habiendo visto, 
con intervención del J ú r a l o , los pre 
cedentes untos seguidos entre partes: 
de la una, y o mo demandante, don 
Cari' s Román Rodríguez, de esta ve-
oindad, soltero, autor, mayor de edad, 
representado por el Procurador don 
Melitón Meda y Tejedor, y de la otr*, 
y como demandado, D. Jul ián Reno 
vales, en i ' i i y i ausencia be ha celebra 
do . 1 juicio sobre reclamación de sa 
b r í o s . 

fallo: 
Que en mérito* a los pronunciamien

tos de heoho en el veredioto debo de
clararme y me deolaro incompetente 
por Tuzin de la materia, por serlo el 
Tribunal Industrial, conforme a su 
ley Orgánica y Tituaria, para conooer 
y decidir del fon io del asunto, reser 
vando al demandante su dereoho para 
qae lo ejercite ante quien y oomo co
rresponda. Así lo seuteucio y firmo, 
Leopoldo Martínez Arnaud. 

Y para su inserción en el B O I . K T I N 
O F T O I A L , y sirva de có lula de notifica
ción al demandado, D. Julián Renova
les, extiendo la presente que firmo en 
Madrid, a 13 de Noviembre de 1924. 

E l Secretario, 
P . S . 

Antonio Menéodez 
(Núm. 3.111) (C—233) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE Lo 

CONTENCIOSO-ADMIN1STRAT1VO 

Por el Ayuntamiento de Madrid, y 
en su nombre el Procurador U Eduar
do Mor* es, se h* interpuesto recurso 
administrativo oontra el acuerdo i el 
ilustrísiino sefior Delegado d i Ila'Men-
da de es t i provinoia, de 12 de J u o del 
oorriente a ñ o , d e n e g a n d o la «probaoiou 
de la Oneuanza señalad* oon el nú
mero 10, relativa a agu.s de mesa, 
consignada en el presupUL-atop^ra 1925, 
habiéndose acordado por este T n b u al 
Provincial de lo OontenoioS" hacerlo 
púb ico y notorio por med io del pre
sente anuncio, para conocimiento de 
los quo tengan interés en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. * 

Madrid, 17 de Novierabro de 1924. 
Ledo. Antonio Bermudo 

(Núm. 3.Í1S1 (0.—250) 

fall amos 

E n los autos a instancia de Dolores 
Borda y otros, contra D. Jul ián Reno
vales, s 'bre salario*, se dictó la sen
tencia que c o n t i e n e el encabezamiento 
y parte dispositiva del tenor siguiente*. 

Sentencia 
E n Madrid, a 9 de Octubre de 1924. 

D. Leopoldo Martínez Arnaud, Jaez 
Presidente del Ti ib mal Industrial de 
esta Corte; habiendo visio oon inter
vención, del Jurado Ion presentesautos 
seguidos por Dolores Bord», Franoisoo 
B*rnal y Mariano Toha, ios tres mayo
res de edad y de esta veoindad, repre
sentados por el Procurador D, Mel i 
tón Meda y Tejedor, oontra D. Ju iá i 
Renovales, también mayor de edad y 
do esta vecindad, sobie salarios 

fallo: 

Qae estimando la demanda debo 
oon donar y oondeno a D. Jul ián Reno
vales, a que dentro de segundo día 
abone a loo demandantes las siguientes 
cantidad**: a Dolores Borda, '¿90 pe
setas; a Francisco Bernal, 318 pesetas, 
y a Mariano Toha, otras 318 pesetas 
en oouoepto de perjuicios ocasiona los 
por incumplimiento de oontrato. Así 
lo sentencio y firmo, Leopoldo Martí
nez Arnaud. 

Y para sa insornióa en el BOLETÍN 
OHOÍAL y sirva de uotifioi . c ión al de-
ra*n tado D. Ju l ián Renova.es, «-xtien-
do la p á s e n t e que film » en Madi id , 
a l j de Noviembre do 1924. 

E l Secretario, 
P . S. 

Antonio Menéodez 
(Núm. 3,110) (0.-232) 

Por D. Cesáreo Ugarte y Aeta, y en 
su nombre y represeotanión el Procu
rador D. Antonio Pá>am s, so ha in
terpuesto recurso C lOteQoiti aimmis-
trativo contra el aouerdo del Excelen
t ísimo AyuntHmi.nto de esta C¡ rte, de 
27 de Agosto úl t i t ro , denegatorio de la 
r-p "SICIÓQ del de la Comisión Peí ma 
rente, de 10 de Ju l io anterior, que 
desest imó la solioitud de entrega de 
Obligaciones del Emoró-.t"ito deL 'qu i -

Que debemos confirmar y oon firma-
moa en todas sus partas la sentei c a 
apelada, oon expresa imposición de las 
oostas de esta segunda ins'anoia a la 
parió apelante, que el Juez de primera 
instanoia de Piediah'ta dictó en 16 d > 
Junio último, por la que se condena 
al d man lu lo D. José J iménez Lago 
a qae s>t>fsgaal demanto D . Juau 
Sánchez Rivera de la Lustra, la canti
dad de 200 pesetas, importe de loa ser-

| vicios que le prestó oomo Abogado, 
! con motivo de las oousultas que le 
' hi¿o s b'O la muerte de una hija suya 

y sa absuelve al citado demandado del 
i'69to de la reclama >ión, o sea del pago 
de las 70(1 p"set:H que le exige el de
mandante por su intevenoión en la 
querella aducida a su nombre de Ma-
nuola Jiménez, hija del referido de
mandado !•'. José Jiménez Lago, sin 
hacer expresa condena de coataa. Así 
por esta nuestra sentencia lo acoria 
mos, mandamos y firmamos.—Diego 
López Moya.—José Oppelt.—Gudler- j 
mo Santugini—Rubricados. 

Publicación 
Leí Ja y publicada ha sido la senten

cia qua antecede por el Sr. D . José 
Oppelt, Magistrado Ponente que ha 
si io eu eütoa autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala primer* 
de lo C iv i l de esta Aadionoia, el día 
de su f cha de qae certifico.—Ante mí, 
Lo lo. Joaquín Garrigues. —Rubricado. 

Y para que conste y pu^da tener u* 

cía Pozas, en oonoepto de heredero de 
su hermano M a u r i c i o García Pozas, l a 
suma de 125 pesetas, única oantidad 
que adeuda después de de luoir las eu-
tr-gas a cuenta para satisfacer las 
1.375 constitutivas del crédito objeto 
de la prevente demanda y se se l e ab 
suelve de ios demás extremos de dicha 
reclamación, y tercera, no se hace « x-
pres-i condena de oostas eu ninguna de 
las dos instanoias de este ju'Cio. 

Así por nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Diegj Lóp"Z Moya — José Manuel 
Puebla.—Guillermo Santugini. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Guillermo San-
tngmi, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala primera 
de lo Oivil de este Superior Tribunal 
en el día da su focha, de que ce t fi-
oo.— Ante mí, Licenciado Rafael Gar 
oía Valdés.—Rubricado. 

Y para qae conste y pueda tener lu
gar su inserción en el B O L E T Í N O P I C I A L 
de la provinoia por lo que iespeota a l 
litigaute no comparecido D. Antonio 
López Sáez, extiendo la presente qua 
firmo en Madrid, a 18 de Noviembre 
de 1924. 

P . H . , 
Abel Aparici 

(Núm. 3.119) (0.-946) 

daoion de Deudas y Obras, constituidas j gar su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
en la Caja General de Depósitos a rus-
ponder de la cancelación de graváme
nes quo tenía la tino > de la Calle de San 
Miguel, número 9, habiéndose aoorda
do por este Tribunal Provinoial de lo 
Contencioso hacerlo público y notoiio 
por medio del presento anuncio, para 
conocimiento de los que tengan interés 
en el asunto y quieran coadyuvar eu 
él a la Administración. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1921. 
Ledo. Antonio Barmado 

(Núm. 3.11b) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Terri torial de Madrid 

Don Emilio de Ignesón Paz, Oioia l de 
Sala de las Audiencias Territorial y 
Provincial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de io C i v i l de esta Audienoia, Secre
taría de D. Joaquín Garrigaes, U si- I de Madrid, a 12 de Noviembre de 19 ?4. 

Vistos loa autos civi'es de juicio de
clarativo de menor cuantía que proce
dentes del Juzgado de primera instan-

de la provincia, por lo que res ect* a 
D. José J iménez Lago, extiendo la 
presente que firmo en Madrid, a Id de 
Noviembre de 1924. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

A b e l Aparici 
(Núm. 3.117) (C—231) 

Don José María Aparici , Oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
esta Corte, 
Certifico: Que ante !a Sala primera 

de lo C iv i l de esta Audieucia, Secreta
ría de 1). Rifael García V a l les, pen
den uní o mit in seguidos por D . Bue 
ntventura Garoía Pozas, oon D. Anto
nio López Sá-z, 8' bre pago de pesetas, 
en los cuales ha recaí lo la sentenoia, 
cayo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

Sentencia 
N Amero 141.—En la V i l l a y Corte 

guen unos autos entre D. Juan Sán
chez Rivera y D. José Jiménez Lag ' 1 , 
sobre reclamación de 1.000 pesetas, on 
los cuales ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parto dispositiva 
son dol siguiente lencr: 

Sentencia 
Número 192.—Kn la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 13 de Noviembre de 1921. 
E n los autos de juicio deolarativo de 
menor cuantía, qne ante Nos penden 
en grado de ap-Madóu, soguidos en el 
Juzgado de primera instancia de P>e-
drahna, entre partes: de una, como de 
mandante y apelante, D. Juan Sán
chez Rivera de la Lastra, mayor da 
eiad y vecino de P.edrahda, represen 
tado por el Procurador D. Al f uso de 
Bilbao y defendí o por si mismo, y de 
otra, oomo d- IHMI.I1 . J - y apelado, don 
J o s é J iménez Lago, m«yor de edad y 
vecino de Cabezas de Vi l lar , represen
tado en esta segunda instancia por los 

cia de Aré va o ante Nos penden a 
virtud da apelación, seguidos entre 
partes: de una, como dem-indante ape
lante, D. Baonave itura García Pozas, 
mayor Je edad, casado, jornalero, ve-
oino de Viñaderos, representado por 
el P'oourador D. Antonio Ayl lón y 
Martínez, y defeu lido por el Abogado 
D. Adolfo Navarrete, y de la o'ra, 
como lem «nd ida apelada, los Estrad S 
del Tribunal por la incomparecenoia 
en esta segunda instancia de D . A n 
touio López, sobre pago de pesetas. 

fallamos 
Quo debaMOi revocar y revocamos 

la sentenoia apelada, haciendo en su 
lugar las declaraciones signient s: P r i 
mera, sa desestima la excep i¡ón de 
falta de personalidad y acción que 
alega ei demandado D. Antonio Lopes 

Estrados del Tribunal, sobre pago de Sáez; segunda, se condena a éste a que 
1.000 pesetas, i 

i 

pague al actor D. Bueuaventura Gar-
i 

Juzgados de primera Instanoia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en virtad de pro

videncia d iotada en este día por el 
Juzgido de primera instanoia del dis
trito de Baeuavista de esta Corte, en 
los autus ejecutivos que se siguen, hoy 
en vía de apremio, a nombre de don 
Pauliuo García Alonso, contra D Fé 
l ix Garoía Alonso, sobie redamación 
de diez mil peseta*, intereses, gistoa y 
costas, se sacan a la venta, en públioa 
subasta, por primera vez y precio de 
onoe mil novec ien tas pesetas, la ma
quinaria y efiOtos de carpintería, me
cánica y madera, embargado al deudor 
Sr . García Alonso. 

Para ouyo acto de la subasta que ha 
brá de tener lugar ante este dicho Juz 
gado, se ha señalado el día o í r * do 
Diciembre próximo, a las once, anun
ciándolo por edictos y previniéndose: 
qae para tomar parte en la subasta de 
berán los lioitadores oonsignar, el diez 
por ciento, por lo menos», de dicho pre
cio, siu ouyo requisito no serán admi
tidla; que no sa admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado avalúo, y que los autos 
se pondrán de mauifiesto en Secretaría 
al que lo solicite oomo licitado-, previo 
pago de los derechos correspondientes. 

Madrid, veintiséis de Noviembre de 
mil noveoientoi veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Indalecio de Miguel 
E l Jaez de primera instancia, 

Joaquín Días Cañábate 
(A.—1.300) 

C O N G R E S O 
E l sefior Jua/. de primara instanoia 

del distrito del Congreso de esta Ca
pital, en providenoia dictada en 2 de 
Septiembre último, ha admitido la de
manda incidental incoada por D. C r i 
santo Torres Larrea, como mtrido de 
dofia María del Pilar Santo* Pardo, 
ooutra D . José Sabas Caballero, ouyo 
actual domioilio se desconoce, sobre 

http://Renova.es
http://ihmi.i1


pobre»a del primero, de la qae se ha 
oonferido traslado al demandado, y en 
l a consecuencia a solioitnd del actor, 
emplazo por medio de esta cédala al 
D. José 8 ib '3 Caballero, para que en 
el improrrogable término de nueve 
dias comparezca ante el Juzgado del 
referido distrito, personándose en for
ma eu dioho juioio y contestándola, 
previniéndole que» si no compareciere, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lagar en derecho, y que las oopias de 
la demanda y documento** se enouen-
tran a s > disposición en Seoretaría. 

Madrid, 4 de Ootubre de 1921. 
£1 SerAretario, 

P . D. 
Gabriel Arredondo 

(0.-227) 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos de menor cuantía de 

qne después se hará mención, *e ha 
dictado la sentenoia, cuyo enoabeza-
miento y fallo es oomo sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a seis 

deS*ptiembre de mil novecientosvein-
ticuatp». til sefior D. Felipe Fernán
dez y Fernández de Q lirós, Jaez de 
primera instanoia del distrito de laUni-
ve r s i l a l da la in'sma. Habiendo visto 
los presentes autos de juioio ordinario 
de mayor ouantía promovidos en este 
Juzgado por D. Juan Bautista Tarhge-
ta y Junquera, Ayudante facultativo 
de Minas, mayor de edad, vecino de 
Hiendelae^oioa; su esposa dofia Mila 
groa Arrióla y Dnloe, también mayor 
de edad, delicada a sus labores y de la 
propia vecindad: D. Ju*n Stuvok y 
R*ig, mayor de edad, viudo, Aboga 
do, vecino de eetaO-pitai; mila Elvira 
Arrióla y Duloe, mayor de ed-d sol 
t*ra, dedmada a sus lab >r s y veoina 
deHiendelaanoinao,y D. Manuel Arr io-
la y Dulce, m*yor de edad, soltero, 
dependiente y de la misma vecindad 
que el anterior, y D . Emiliano Arrióla 
y Duloe, mayor de edad, casado, Inge
niero de Minas y veoino de J«én, re
presentados tndos por el Procurador 
D . Ruperto Aioua y Mori l lo , bajo la 
dirección del Letrado D. Javier J imé
nez de la Puente, oontra la Sociedad 
Anónima Compañía Minera de Aleara-
opjos, dom«"il a i * en esta Corte, y 
oontra la Soai"tté Anónimo de L'fisoa-
lette, domiciliada en Paris, entidades 
ambas que no han comparecido y res-
peoto de quienes por suincomi a lcan
cía í-e han entendido las actuaciones 
oon los Estrados del Juzgado, sobre 
pago de oantidad; y 

Fallo: I 
Que debo oondenar y oondeno a la 

Sooiedad Anónima Compañía Minera 
do A l -aracejos y a la Sooietté Anónimo 
de L'Escalette, domiciliadas respecti
vamente en Madrid y en Par ís , a que 
manoomnnada y solidariamente pa- I 
gueo a los demandantes, D. Jaun 
Stuyok Reig, dofia til vira y D. Manuel 
A m ó l a y Duloe, D . Juan Bautista 
Teihg^ta y Junqnera y su esposa, 
dofia M i 1 agros Arrio a y Du ce, y don 
Emiliano Arrióla y Dulce, la cantidad 
de setenta y cinoo mil peseras que les 
reclaman en la demanda, oon el in>erés 
de cinoo por oiento a contar desde el 
diecior-h i de Febrero de mi nove -ien 
t( s veinte baat* que se haga * f otiva 
en su toiali >ad, más 1. H inteieseB le
gales d» los intereses pactados venci
dos desde la presentación de la deman
da, ¡mp mendo a dichas Sociedades 
demandadas todas las oostai en este 
pleito causadas. As í por esta mi sen

tencia definitivamente juzgando lo 
prenuncio, mando y firmo, Felipe Fer
nández Quirós. 

Publicación: 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentenoia por el sefior Juez qne la 
susoribe, en el día de su fecha, están* 
do celebrando audiencia.— Por ante 
mí, el Aotaario, de que doy fe.—Ante 
mí, P . D . , Luis Osoáriz. 

Y para qua sirva de notificación en 
forma a la Societté Anónimo de L ' E s 
oaleite, expido el presente en Madrid, 
a veintidós de Noviembre m i l nove* 
oientos veinticuatro. j 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Fernández Quirós 
(A.-1.302) 

G E T A F E 
Don Manuel González Correa, Juez de 

primera instancia de esta V i l l a y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que por D . Hipólito 

Gonzá ez Parrado y Llano, en nom
bre y representación de la Quinta Sec
ción d é l a Sociedad Cooperativa «El 
Porvenir del Artesano», domiciliada 
en la Colonia d« la Glorieta, término 
de Carabanobel Bajo, ge ha promovido 
en este Juzgado expediente de domi
nio de la siguiente 

tinca urbana: 
Sefialada con el número diecisiete 

de la oalle de la Cooperación, de la 
Colonia de la Glorieta, té 'mino muni
oipal de Carabanohel Bajo, de esta 
provinoia, con una superficie de oiento 
treinta y ouatro metros noventa y dos 
centímetros ouadrados. según la certi 
ficioión del Registro de la Propiedad, 
y de ciento diez metros cuadrados se 
gún la comprobación catastral, e linea
da sobre la participación número oua
renta y cinco, tiene un produoto íute 
gru de cuatrocientas oohenta pesetas y 
Un líquido imponible de trescientas 
sesenta pesetas; linda: por la derecha, 
entrando, con finca número diecinue
ve; por la izquierda, no oonata, y por 
el fondo, con finca de viuda de Duero. 

Dicha 3ecoión quinta de la Sociedad 
«El Porvenir del A n e a n . » adquirió 
la m lumia finoa en dieoinueye de 
Agos o de mi l noveoientos cuatro de 
D Victoriano del Campo y Sala, pre
tendiendo ahora inscribirla a su nona 
bre, a ouyo efecto y cumplimentando 
lo acordado en la provid- ncia de esta 
fecha se cita a las personas a quienes 
puela perjudicar y a los oolindautea 
de la expresada tinca, a fin de qae 
comparezcan si quieren alegar algún 
derecho sobre la misma, para que lo 
verifiquen dentro del término de cien
to ochenta días, a contar desda el vein
tinueve de Ju l io últ imo en que se pu
blicaron los primeros odictos. 

Y para su inseroióu en él BOLKTIN 
OFIOIAL de la provincia, expido el pre-
senté en Getafe, a veintiuno de No
viembre de mi l noveoientos veint i
ouatro. 

E l Seoretario, 
A . Murías 

Manuel González Correa 
(A . -1 .301) 

rio, expedido por esta Caja General de 
Depósi tos oon les números 478 918 de 
entrada y 29 989 de registre, o irres 
pondiente al depósito que por pese
tas 251* 10 en metálioo, constituyó don 
Joaquín Reixa y Garoía, como r- pre
sentante juiídico d i su esposa dofia 
Enoarnaoióu García del Busto, de la 
propiedad de dicha safiora, y a dispo
sición del Administrador da Propie
dades e Impuestos de Madrid para 
responder del r.curs • de alzad*, inter
puesto ante dicho sefior por el impues
to de miradores, se previene a la por 
soca en ouyo poderse h i l ' e , qae lo 
presente ea esta Caja General; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legít imo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, des 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLKTIN O K I O I A I . 

de esta provincia, sin h-b^rlo presen 
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artíoulo 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid, 14 de Ootubre de 1924. 

E l Ordenador de pagos, 
(Firmado) 

(Núm. 2.801) 

C . J i C:HERALJ_E DEPOSITOS 

Ordenación de Pagos 
Habiéndose extraviado en las ofici

nas de la Administración de Propieda 
des e Impuestos nn resguardo talón a-

Tesorería - Contaduría ds Hacienda, 
DK LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, espectáculos y 
50 por 100, recargo de utilidades.—Se

gundo trimestre de 192 1-25 
Por la Tesorería Contaduría de Ha

cienda de esta provinoia se ha diota
do la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo diapuesto en 
el artíoulo 50 de la Instruooión de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
oargo del 5 por 100 sobro el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dioha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona 3. a, y 
qae resultan incluidos en la relaoión 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la mi-rn* Instruooión, publiqu a*e esta 
prwvideueia en el B O L R T I N O F I C I A L de 
la provincia y entrégueus-* a la acción 
ejecutiva lo* respectivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hBce público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1924. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Eufrasio Belda 

Ayuntamientos 
V A L L E C A S 

Se halla expuesto al público, duran 
te treinta días, a contar de la fecha de 
este anunoio, en la Secretaría del 
Ayuntsm'ento, ni ex »ed ente relativo 
a >as obras de pavimentación y ooos-
truco'ón de las aceras d< la Calle de 
Niaasio Méndez, de este término, acor
dadas realizar por el Ayuntamiento en 
P eno, HSÍ cerno el proyecto de presu
puesto extraordinario para el indicado 
fin, importante 190.724,56 pesetas, 
aprobado por la Comisión Permanen
te, el ou-il se nutre m diante la trans-
fereaoia de créditos sobrantes y sin 
aplioaoión en el presupuesto ordinario 

en ourso, por la oantidad de 66 051,47 
pesetas que en oono»pto de auxilio con
tribuye el A y ú n t a m e ito, y «i resto, o 
sean 121.670 09 pesetas mediante la 
i m p o s i c i ó n de las o lotribuoioneg espe
c ia les a los propietarios de las fíalas 
beneficiadas q m au onza el cas i se
gundo del art ículo 316 del Estatuto 
Municipal y cuya base de repaito se 
haoe proporoioaalmente al número de 
metros lioeales de la finca frontera a 
la menoionada calla. 

Lo que por el presente B* limo pú
blioo al objeto de que los vecinos pue
dan ex.minar el rtferiio exp diente y 
formular las reolamaciones que esti
men oonvenientes. 

Val'eoas, 22 de Noviembre da 1924. 
E l Aloalde, 

Pedro Escolar 

Se hallan expuestos al público du
rante quinoe días a oontar de la fecha 
de este anuncio en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, los siguientes docu
mentos: 

Proyeoto de presupuesto extraordi
nario, importante 45'907'6l pesetas, 
destinado a la constroooióu de un la
vadero municipal, aprobado por la Co 
misión Permanente. 

Expediente relativo a la transferen
cia de crédito dentro del presupuesto 
ordinario en curso, importante pe
setas 6 000. destinadas a Ja oonfecoión 
de los P a d r o n e s municipales de veci
nos y oé inlas personales, aprobado por 
la Comisión Permanente. 

Expediente relativo al tercer suple
mento de crédito, importante pese
tas 2.283'20, dotado oon parte del so
brante de la liquidación del ejerciólo 
anterior, destinado a obras de rapara-
ción del Matadero Muoi úpal, aproba
do por la Uo misión Permanente. 

L • que por el presente se hace pú 
blioo al objeto de qne los vecinos pue
dan examinar los referidos documentos 
y formular las reolamaoiones que es
timen oonveniente. 

Vallecas, 22 de Noviembre de 1924. 
E l Alcalde, 

Pedro Esoular 

V I L L A D E L P R A D O 
A N U N C I O 

E l Apéndice al amillaranrento de 
1« pqi i 'Za Urbana de este término 
mamo pal que ha de servir de bsse 
para el repartimiento del próximo 
ejeroioio de 1925-26, se halla termina
do y expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dtas, a oontar desde 
hoy, oon el fia de qae pueda ser exa
minado y se produzcan las redama* 
oiones qua estimen pertinentes. 

V i U a del Prado, 1.° de Noviembre 
de 1921. 

v E l Aloalde, 
Alejandro P . Caballero 

(Núm. 2.998) 

RECTIFICACION 

E l edicto publ ;cado en este BOLKTTTI 
OproíAL ••I día 27 del oorrient- proce
dente leí Juzg«do rnnnioip,l del dis
trito del Coegreso de esta Corte, seña
lado oon la inicial A.—1.2'6, se dice 
que la subasta da fincas se celebrará el 

, día 19 de Diciembre, debiendo decir el 
! día 9 del mismo. Queda subsanado el 

error. 


